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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

10161 CANJE de Notas, de 13 de mayo de 1980, entre 
España y el Consejo de Europa, relativo a privile
gios e inmunidades aplicables a los participantes 
en la IV Conferencia de Ministros europeos res
ponsables de las Corporaciones Locales (Madrid, 21 
a 23 de mayo de 1980).

Estrasburgo, 13 de mayo de 1980.
Ministerio de Asuntos Exteriores.

«Señor Secretario general, conforme a las instrucciones de 
mi Gobierno, tengo la honra de informarle de lo siguiente:

1. Entre los días 21 y 23 de mayo de 1980, bajo los auspi
cios del Consejo de Europa, tendrá lugar en Madrid la IV Con
ferencia de Ministros europeos responsables de Administración 
Local, con )a participación de delegaciones gubernamentales de 
representantes de la Asamblea Consultiva del Consejo de Eu
ropa, de miembros de la Conferencia de Poderes Locales y 
Regionales de Europa, del Secretario general y de funcionarios 
de la Secretaría del Consejo de Europa.

2. España, por el momento, no es signataria del Acuerdo 
General sobre privilegios e inmunidades del Consejo de Europa 
de 2 de septiembre de 1949, ni del Protocolo Adicional de 6 de 
noviembre de 1952.

3. Para asegurar la protección y los beneficios, en materia 
de privilegios e inmunidades de los participantes en esta Con
ferencia, tongo la honra de informarle que, de manera excep
cional y temporal, del domingo 18 dé mayo al domingo 25 de 
mayo de 1980, las Autoridades españolas competentes, teniendo 
en cuenta el artículo 40 del Estatuto del Consejo de Europa, 
aplicarán los beneficios, privilegios e inmunidades estableci
dos per los textos jurídicos mencionados, es decir:

— Las disposiciones del título IV del Acuerdo General, para 
los Jefes y los miembros de las delegaciones gubernamen
tales, y ello en virtud del articulo 2 (b) del Protocolo de 
6 de noviembre de 1952.

— Las disposiciones del artículo 15 del Acuerdo General, 
paro los representantes de la Asamblea Consultiva, y ello 
en virtud del articulo 3 del Protocolo de 6 de noviembre 
de 1952. '

— Los artículos 9, 10 y 11 del Acuerdo General, para los 
miembros de la Conferencia de Poderes Locales y Regio
nales de Europa, y ello en virtud do la aplicación combi
nada del artículo 2 (b) del Protocolo de 8 de noviembre 
de 1952, y del articulo 2 (b) del Acuerdo General.

— Las disposiciones del titulo VI del mencionado Acuerdo 
General, para el Secretario general y los funcionarios del 
Consejo de Europa.

Esla Nota, así como su respuesta con su acuerdo por lo que 
respecta a su contenido, constituirán un acuerdo entre España 
y el Consejo de Europa, que entrará en vigor, de manera pro
visional, en el momento en que sea aprobado por el Consejo 
de Ministros de España y, de forma definitiva, cuando se cum

plan los requisitos que establece la legislación interna es
pañola.

Le ruego acepto, señor Secretario general, las seguridades de 
mi alta consideración,

José Luis Messía, 
Marqués de Busianos.»

Estrasburgo, 13 de mayo de 1980.

Señor Embajador, tengo la honra de acusar recibo a su nota 
de 13 de mayo de 1980, cuyo texto es el siguiente:

«Señor Secretario general, conforme a las instrucciones de 
mi Gobierno, tengo la honra de informarle de lo siguiente:

1. Entre los días 21 y 23 de mayo de 1980, bajo los auspi
cios del Consejo de Europa, tendrá lugar en Madrid la IV Con
ferencia de Ministros europeos responsables de Administración 
Local, con la participación de delegaciones gubernamentales, 
de representantes de la Asamblea Consultiva del Consejo de 
Europa, de miembros de la Conferencia do Poderes Locales y 
Regionales de Europa, del Secretario general y de funcionarios 
de la Secretaría del Consejo de Europa.

2. España, por el momento, no es signataria del Acuerdo 
General sobre privilegios e inmunidades del Consejo de Euro
pa de 2 de septiembre de 1949, ni del Protocolo Adicional de 
6 de noviembre de 1952.

3. Para asegurar la protección y los beneficios, en materia 
de privilegios e inmunidades de los participantes en esta Con
ferencia, tengo la honra de informarle que, de manera excep
cional y temporal, del domingo IB de mayo al domingo 25 de 
mayo de 1980, las Autoridades españolas competentes, teniendo 
en cuenta el artículo 40 del Estatuto del Consejo de Europa, 
aplicarán los beneficios, privilegios e inmunidades establecidos 
por los textos jurídicos mencionados, es deoir:

— Las disposiciones del título IV del Acuerdo General, para 
los Jefes y los miembros de las delegaciones gubernamen
tales, y ello en virtud del artículo 2 (b) del Protocolo de 
6 de noviembre de 1952.

— Las disposiciones del artículo 15 del Acuerdo General, 
 para los representantes de la Asamblea Consultiva, y ello

en virtud del articulo 3 del Protocolo de 6 de noviembre 
de 1952.

— Los artículos 9, 10 y 11 del Acuerdo General, para los 
miembros de la Conferencia de Poderes Locales y Regio
nales de Europa, y ello en virtud de la aplicación com
binada del artículo 2 (b) del Protocolo de 6 de noviembre 
de 1952, y del artículo 2 (b) del Acuerdo General.

— Las disposiciones del título VI del mencionado Acuerdo 
General, para el Secretario general y los funcionarios 
■del Consejo de Europa.

Esla Nota, así como su respuesta con su acuerdo por lo que 
respecta a su contenido, constituirán un acuerdo entre España 
y el Consejo de Europa, que entrará en vigor, de manera pro
visional, en el momento en que sea aprobado por el Consejo 
de Ministros de España y, de forma definitiva, cuando se 
cumplan los requisitos que establece la legislación interna es
pañola.



Le ruego acepte, señor Secretario general, las seguridades de 
mi alta consideración.»

Tengo la honra de rogarle que tenga a bien informar a su 
Gobierno de mi acuerdo consol contenido de su Nota.

Le ruego acepte, señor Embajador, las seguridades de mi alta 
consideración,

Gaetanq AdinoUi, 
Secretario general Adjunto

El presente Acuerdo entró en vigor provisionalmente el día 
16 de mayo de 1980, de conformidad con lo establecido en su 
texto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urru- 
ti Maura.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10162 REAL DECRETO 926/1980, de 18 de abril, por el 
que se constituye la Delegación del Gobierno en 
la explotación del sistema eléctrico.

En sus reuniones de los días veintisiete y veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y nueve, el Pleno del Congreso de 
los Diputados aprobó una Resolución sobre el Plan Energético 
Nacional que, en su capítulo IV, establece que se propiciará 
una Asociación de todas las Empresas del sector eléctrico, a fin 
de obtener la mejor utilización y distribución de los recursos 
de energía disponibles, Asociación que estará facultada para 
dar "instrucciones a las Empresas, respecto de la mejor utiliza
ción de los medios de generación y transporte y sobre cuya, 
actuación intervendrá un Delegado del Gobierno con capacidad 
para impartir instrucciones vinculantes para el Consejo de la 
Asociación'y con derecho de veto para cuantos acuerdos con
sidere lesivos para los intereses públicos. -

Cumplimentando la citada Resolución se ha llevado a cabo 
la constitución de una Asociación de Empresas para la Explo
tación del Sistema Eléctrico (ASELECTRICA). Esta Asociación 
debe asumir las funciones actualmente encomendadas al Re
partidor Central de Cargas (RECAI, según lo dispuesto por 
las Ordenes del Ministerio de Industria de treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve y de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos, así como por otras 
disposiciones de naturaleza orgánica.

Para actuar cerca de la citada Asociación en el ámbito de 
las funciones que se le encomiendan se crea un Delegado del 
Gobierno que, con objeto de conseguir la más óptima conjunción 
de cuantas funciones públicas se refieren a la explotación del 
sistema eléctrico, y sin perjuicio de que sea nombrado por el 
Gobierno, se relacionará con el Ministerio de Industria y Ener
gía, a través de la Comisaría de la Energía y Recursos Mine
rales, de quien recibirá las directrices que corresponda impartir 
a los órganos de la Asociación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de abril de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—La Asociación i'e Empresas para la Explo

tación del Sistema Eléctrico (ASELECTRICA). asumirá todas 
las funciones actualmente encomendadas al Repartidor Central 
de Cargas (RECAI, por disposiciones del Ministerio de Indus
tria y Energía, así como las que en el futuro pudieran que
darle encomendadas, con el fin de conseguir la óptima utiliza
ción y distribución de los recursos de energía eléctrica dispo
nibles.

«Aseléctrica» estará facultada para ordenar la adopción de las 
medidas conducentes a la mejor utilización de los medios de ge
neración y transporte de energía eléctrica a todas las Empresas 
eléctricas de ciclo completo, cuyas instalaciones de producción 
estén directamente conectadas a la red de alta tensión.

Artículo segundo.—Se crea un Delegado del Gobierno en 
 Aseléctrica», con facultad para impartir instrucciones vinculan
tes para los órganos de la Asociación y con derecho de veto sobre 
los acuerdos de ésta, que considere lesivos para el interés pú
blico.

El Delegado del Gobierno estará asimilado a la categoría 
de Director general y su nombramiento se efectuará por Real 
Decreto, a propuesta del Ministro de Industria y Energía.

Artículo tercero.—El Ministerio de Industria y Energía ela
borará y dictaminará las instrucciones que el Delegado del Go
bierno en • AsehL trica» deba impartir a los órganos de la 
misma.

El Delegado del Gobierno, en «Aseléctrica» dependerá, a to
dos los efectos, del Ministerio do Industri1» y Energía, a través 
de la Comisaria de la Energía y Recursos Minerales, de quien 
recibirá las directrices para su actuación.

Artículo cuarto.—Corresponde al Delegado del Gobierno en 
«Aseléctrica»:

a) Asistir a todas las deliberaciones de los órganos del go
bierno de la Asociación, ordinarias y extraordinarias, así como 
instar su convocatoria, cuando lo crea conveniente para los in
tereses públicos.

b) Comunicar a los órganos de la Asociación las instruc
ciones del Ministerio de Industria y Energía, en relación con 
el desarrollo y explotación del sistema eléctrico.

c) Controlar la estricta observancia y cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables y de las instrucciones del Go
bierno, así como, en general, velar ñor el interés público, en el 
ámbito de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

d) Requerir de los órganos de. la Asociación la informa
ción, estudios, colaboraciones y asistencia que estime conve
nientes para el ejercicio de sus funciones.

el Ejercer el derecho de veto de los acuerdos que considere 
lesivos al interés público.

Artículo quinto.—Ejercido el derecho de veto a que se re
fiere el apartado el del artículo cuarto, si transcurrieran diez 
días desde su formulación sin que el mismo hubiera sido le
vantado por el Delegado del Gobierno, podrá interponerse re
curso de alzada ante el Ministro de Industria y Energía, cuya 
resolución agotará la vía administrativa.

Articulo sexto.—Si como consecuencia del veto del Delegado 
del Gobierno, ó por cualquier otra causa la Asociación no cum
pliera o se viera imposibilitada de cumplir las funciones que 
en el presente Real Decreto se le encomiendan, aquél ordenará 
a las Empresas eléctricas la adopción de las medidas urgentes 
conducentes a la mejor utilización de los medios de genera
ción y transporte de energía eléctrica. A este finí' los órganos 
y servicios de la Asociación prestarían al Delegado del Gobier
no toda ja colaboración necesaria.

En estos supuestos, y en tanto perdure la situación descrita 
en el párrafo anterior, quedarán suspendidas las funciones' que 
a la Asociación se le encomiendan en este Real Decreto, asu
miendo la Dirección General de la Energía la dirección de la 
explotación del sistema eléctrico peninsular.

En caso de incumplimiento por la Asociación de las instruc
ciones impartidas por el Delegado o de la ejecución de un 
acuerdo vetado por éste, se aplicará lo prevenido en los pá
rrafos anteriores.

Artículo séptimo.—Los servicios de la Administración pres
tarán al Delegado 'el Gobierno en la Asociación la colabora
ción y asistencia necesaria para el ejercicio de sus funciones.

El Ministerio de Industria y Energía atenderá, por medio de 
su estructura orgánica, los servicios que en cada caso requiera 
el adecuado funcionafhiento de la Delegación del Gobierno.

Artículo octavo.—Se faculta al Ministro de Industria y Ener
gía para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

10163 ORDEN de 9 de mayo de 1980 por la que se esta
blece un plazo para solicitar declaración de Em
presa Artesana Protegida y sus posibles benefi
cios.

Ilustrísimo señor:*

La Orden ministerial de 12 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado* del 25), desarrollando el artículo 14 del De
creto 549/1970, de 26 de febrero, regulador del Plan de Fomento 
de la Artesanía, disponía que el Ministerio de Industria y Ener
gía podría declarar Empresa Artesana Protegida a las Empresas 
que lo solicitaran y reunieran los requisitos que se especificaban.

Las expectativas creadas por dicha Orden, a las que es pre
ciso dar respuesta con los recursos económicos establecidos en 
los Presupuestos Generales del Estado, obligan a ordenar los 
períodos de solicitud de tal manera que sea posible atender las 
solicitudes de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
de forma que ..puedan concederse racionalmente los beneficios 
establecidos.

Por ello y en virtud de las facultades que al Minist.orio do 
Industria y Energía concede la disposición final dnl Decreto 
549/1976, de 26 de febrero, regulador del Plan de Fomento de la 
Artesanía, esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

El plazo para presentar las solicitudes a que se refiere el 
artículo cuarto de la Orden ministerial de 12 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 25) finalizará el día 
31 de mayo de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1660.

BAYON MARINE
limo. Sr. Subsecretario.


